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Inmobiliaria OpenCasa ejecuta su primera ronda de

fnanciamiento en Chile

La operación se cerró el pasado 30 de julio por un monto de 14,5 millones de

dólares
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La empresa inmobiliaria OpenCasa, enfocada al negocio instant buyer , realizó su

primera ronda de fnanciamiento en Chile y fue estructurada a través de un contrato

de línea de crédito con un fondo de inversión privado administrado por Alza

Administradora de Fondos de Inversión  (Alza). El acuerdo también incluye un

pacto de accionistas y un contrato de opción sobre acciones de la casa matriz.

La operación cerró el pasado 30 de julio por un monto de 14,5 millones de dólares

(10.480 millones de pesos chilenos al 27 de agosto). Larrain y Asociados Abogados

y Della Maggiora Eyzaguirre Ferrada Abogados fueron los asesores de OpenCasa. Por

su parte, Alza contó con la asistencia de Barros & Errázuriz Abogados.

OpenCasa es una startup chilena que se dedica a la compra de viviendas usadas, con

capital propio, para luego venderlas bajo el modelo de compraventa instantánea. Alza

se enfoca en la administración de activos de deuda y capital privado para optimizar

inversiones. 

Asesores legales

Asesores de OpenCasa SpA.:

Larrain y Asociados Abogados: Asociado Juan de Dios Ferrada.

Della Maggiora Eyzaguirre Ferrada Abogados: Socio Benjamín Ferrada. 

Asesores de Alza Administradora de Fondos de Inversión (Alza):

Barros & Errázuriz Abogados: Socio Sergio Eguiguren. Asociados sénior
Enrique Barros y Juan Ignacio Galdámez. Asociada María Leonor Cazar.
Abogados Francisca Ossa Márquez, Jerónimo Amenábar Vial y María Paulina
Eyzaguirre. 
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